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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de marzo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 13839/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00629/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Por este medio solicito las semanas cotizadas de [...] CURP: [...] NSS: [...] Subdelegación de Adscripción: TOLUCA. Ya que estuvo trabajando desde 01-06-1998 hasta 31-03-2021, por lo que solicito como su hija saber cuántas semanas cotizó mi mama gracias. Mi mamá estuvo trabajando en el municipio de Ixtapan de la sal, estado de México; en plaza de los mártires sin número C.P. 51900 así como Núm.. de trabajador: [...], ISSEMYM: [...]. Por lo anterior anexó documentación para ser cotejada gracias.” (sic) 
La parte Recurrente adjuntó, la digitalización de su credencial para votar, así como el acta de defunción, credencial para votar y recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de febrero de dos mil veintiuno de la titular de los datos personales.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Solicitud de Aclaración. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado requirió a la parte Recurrente aclarara la solicitud de información pública planteadas, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el escrito signado por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, mediante el cual, con fundamento en los artículos 97, 106, 107, 110, fracción II, y 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, requiere a la persona solicitante a efecto de que presente a través del Sistema  de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SAIMEX, el documento a través del cual acredite la representación de la titular de los datos personales, mediante poder notarial especial o carta poder firmada ante dos testigos, especificando que la representación se le otorgó para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
En tal sentido, hace del conocimiento de la persona solicitante que podrá complementar la solicitud a través del SAIMEX, asimismo, que una vez que sean desahogados los requerimientos mencionados, y de encontrarse la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuando la Unidad de Transparencia le notifique la disponibilidad de la información, considerando que se señaló como modalidad de entrega “A través de SAIMEX”, y debido a que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles, considerados como confidenciales y de acceso exclusivo a quienes acrediten ser sus titulares o sus representantes; deberá presentarse con identificación original vigente con fotografía, ante el Módulo de Acceso de dicho Organismo.
3. Aclaración. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado requirió a la parte Recurrente aclarara la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:
“En este requerimiento por parte del acceso a la información Mexiquense, se me requiere para presentar un documento para acreditar la representación legal de la Sra. [...] y se me solicita un poder notarial especial o una carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación legal se me otorgo para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o exista un mandamiento judicial para dicho efecto. Así mismo que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer este derecho, en este sentido mi madre la Sra. [...] me deja en su carta testamentaria clave ISSEMYM Nº. [...] la cual anexo para el seguro por fallecimiento al 100%, así mismo espero me sea aceptada por esta Autoridad para poder saber cuántas semanas cotizo mi mamá en el ISSEMYM.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó el escrito de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual desahoga el requerimiento de información en los términos referidos en el párrafo anterior, así como la digitalización de la carta testamentaria para seguro de fallecimiento mediante la cual la titular de los datos personales designa como beneficiaria a la persona solicitante.
4. Respuesta. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se determina no dar curso a su solicitud, debido a que no fueron presentados los requerimientos solicitados de conformidad con el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; así como en el artículo 59 de los Lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, para proveer la aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el escrito mediante el cual, la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, hace del conocimiento de la persona solicitante que la información relativa a los periodos cotizados ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, implicaría procesar la información de las nóminas manuales y automatizadas recibidas por dicho Instituto, derivado de lo cual la Unidad Administrativa no está obligada a proporcionar dicha información ya que implicaría el procesamiento e investigación de la información.
Asimismo, con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, informa que mediante el trámite “Proyecto de Pensión”, previsto en los artículos 66, 67, 68 y 82 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el interesado podrá conocer la información solicitada, toda vez que obtendrá una respuesta que contempla los periodos cotizados ante este Instituto de Seguridad Social, ello independientemente de requerir realizar el trámite de pensión o no, en virtud de que dicho trámite solo tiene el carácter de informativo, señalando, para tal efecto, que el interesado debe acudir a la Unidad u Oficina de Atención al Derechohabiente más cercana a su domicilio en los días y horarios de atención, misma que podrá ubicar en la siguiente dirección electrónica: http://www.issemym.gob.mx/uoad-mapa, debiendo agendar cita previo registro a través de la dirección electrónica: https://prestaciones.issemym.gob.mx/citas/citasinicio.aspx, y enlistó los documentos que deben presentarse ante la Unidad de Atención al Derechohabiente que le corresponda, a efecto de obtener un dictamen estimado que le correspondería como pensión, así como los periodos cotizados ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, reiterando que dicho dato únicamente es de carácter informativo.
En tal virtud, señala que lo requerido por la persona solicitante es la respuesta a un trámite, que deberá iniciar el interesado y dar seguimiento por la vía administrativa, no así a través de las solicitudes de acceso a datos personales, al relacionarse la información relativa al tiempo de servicio y los periodos cotizados con el citado trámite, razón por la cual no es posible la generación de nuevos datos, toda vez que para obtener las cotizaciones a que se refiere la persona solicitante, el Instituto tendría que generar datos recientes, siendo necesario llevar a cabo el trámite señalado para obtener la información, al implicar una investigación y el procesamiento.
Asimismo, informó sobre los requisitos para el trámite de prestaciones que pudieran ser en su caso: Pensión por fallecimiento por causas ajenas al servicio, Pensión por Fallecimiento del Servidor Público a consecuencia de un Riesgo de Trabajo, Pensión por fallecimiento de Pensionado.
Finalmente, respecto del requerimiento hecho en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado concluyó que la persona solicitante no adjuntó algún documento que acreditara el consentimiento y la representación de la titular de los datos personales previo al fallecimiento, conforme a lo solicitado, aunado al hecho de que tampoco se puede proporcionar la información por la Unidad de Transparencia, al existir un trámite que se debe agotar, razón por la cual se determinó no dar curso a la solicitud de acceso a datos personales, y se ordenó el archivo de la solicitud como concluida.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, veinticinco de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Solicito un recurso de revisión en mi solicitud de acceso a la Información Mexiquense con Folio de solicitud: 00629/ISSEMYM/IP/2022, en el cual se me da contestación con fecha 22 de agosto de 2022 a mi petición, que no fue satisfecha. en razón que solamente es de carácter informativo, esto es número de semanas cotizadas.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“Solo estoy pidiendo, solicitando la información de carácter informativo, no se pide procesar la información en sabanas.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el escrito de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual manifestó, en lo medular, lo siguiente:
“...En esta misiva le solicito en tiempo y forma al departamento de acceso a la información Institucional a su digno cargo, un recurso de revisión en mi solicitud de acceso a la Información Mexiquense con Folio de solicitud: 00629/ISSEMYM/IP/2022, en él cual se me da contestación con fecha 22 de agosto de 2022 a mi petición, que no fue satisfecha. Se me informa que la información relativa a los periodos cotizados ante este Instituto implicaría procesar la información de las nóminas manuales y automatizadas recibidas por este Instituto de Seguridad Social de las Instituciones Públicas, derivado de lo cual esta unidad administrativa no está obligada a proporcionar dicha información ya que implicaría el procesamiento e investigación de la información. La cual no es la que estoy solicitando ya que no estoy realizando el trámite de pensión, y si estoy solicitando esta información en esta plataforma de acceso a la información es por negármela en la Unidad de Atención al Derechohabiente del ISSEMYM Toluca. 
Por este motivo le estoy solicitando a esta plataforma la información de carácter informativo de los periodos cotizados o semanas cotizadas del 01/06/1998 hasta el 15/03/2021 ante este Instituto de Seguridad Social Mexiquense ISSEMYM, con el fin de poder aclarar y comparar las semanas cotizadas ante la Afore que está manejando las semanas cotizadas de la finada [...] si no indíqueme que otro medio puedo utilizar para poder solicitar y cotejar las semanas cotizadas...” (sic)
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fechas treinta de agosto, dos de septiembre y dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente remitió el escrito de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, referido en el antecedente 5 de la presente resolución.
Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, remitió su informe justificado, mediante el cual reitera en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al señalar que la entrega de la información en los términos solicitados, implicaría procesar la información de las nóminas físicas y sistematizadas recibidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de las Instituciones Públicas, siendo que de las primeras se cuenta con un total de 12,765 tomos de nóminas, con un promedio de 400 hojas, dando un total de 5’106,000 hojas; adicional a estas, se tienen medios magnéticos conocidos como microfichas y de estas se tiene un acervo de 9000 y cada una cuenta con 208 hojas para un total de 1’872,000 hojas y con respecto de las nóminas automatizadas, manifiesta que se cuenta con tres sistemas.
Asimismo, señaló que las solicitudes de pensión en sus diferentes modalidades, que se generan en las Unidades de Atención al Derechohabiente, se reciben en el 
departamento de Pensiones previa evaluación de los requisitos, las registra en control interno de correspondencia y entrega a la o el titular del Departamento de Control y Actualización Documental, desglosando el procedimiento para la obtención de la información solicitada conforme a los procedimientos internos, con la finalidad de acreditar que proporcionar el soporte documental, en cualquiera de sus formas, donde conste el número de quincenas cotizadas, implica realizar procesamiento y realizar cálculos de la información, a lo cual no se encuentra obligado dicho Instituto, conforme al artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como tampoco se encuentra obligado a generar información a través de documentos ad hoc, para un fin determinado.
En tal sentido, la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social solicitó, someter ante el Comité de Transparencia, la declaratoria de inexistencia ante la ausencia de la información requerida por la persona solicitante, atendiendo al caso particular, toda vez que implicaría procesar las nóminas físicas y sistematizadas.
Cabe señalar que al informe justificado anexo los escritos mediante los cuales requirió a la persona solicitante a efecto de que presentara el documento a través del cual acredite la representación de la titular de los datos personales; mediante el cual proporcionó respuesta y la resolución del Comité de Transparencia CT/ISSEMYM-A01-29E/2022, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se emite la declaratoria de inexistencia correspondiente al documento que contenga las semanas cotizadas, a nombre de la persona referida en la solicitud de información, ante la ausencia de la información requerida por la persona solicitante.
Documentos que una vez analizados se hicieron del conocimiento de la persona solicitante, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 
10. Reconducción de Vía y Conciliación a las partes. En fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, fue notificado a las partes, el acuerdo por el que se daba tratamiento al presente Recurso de Revisión, vía Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición –para posteriores referencias, Derechos ARCO- del tratamiento de Datos Personales a los que pretendía tener acceso la parte Recurrente; asimismo, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 
a) Tener por acreditada el interés legítimo de la parte Recurrente dentro del presente Recurso de Revisión, previniéndole para tal efecto, para que acreditará su interés jurídico en un término de cinco días; 
b) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluído su derecho, para tales efectos; y
c) Notificación de dicho Acuerdo.
11. Conciliación. En fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, remitió el oficio número 207C0401210001S-UT-2130/2022 de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Responsable y titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita conciliar el presente asunto a través de este Organismo Garante, con la finalidad de que, a través de dicho mecanismo alterno de solución de conflictos, se beneficie a la parte solicitante.
Mientras que la parte Recurrente fue omisa en expresar su voluntad para conciliar el presente asunto.
12. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte Recurrente, quién a su vez, formuló la solicitud de Acceso de datos personales 00629/ISSEMYM/IP/2022, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:0] [0:  Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 

Tercero. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
 “Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; al respecto el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día veintitrés de agosto de dos mil veintidós, mientras que la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha veinticinco  de agosto de dos mil veintidós, es decir al segundo día hábil posterior de haber recibido la respuesta, por lo que se determinó, que el recurso se interpuso en el plazo establecido. 
Cuarto. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Quinto. Estudio y resolución del asunto.  En primer término, es de señalar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lo siguiente: 
“Artículo 6o.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”
Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución permite que cualquier persona -titular de datos personales obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala expresamente que:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.” 
De los anteriores preceptos se advierte que, por datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Así mismo, destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que el tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.
En la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.
Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.
Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:
a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico en el que se actúa, con el objeto de determinar si el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado, en atención a la solicitud, es adecuado y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a los datos personales de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de los datos personales.
Acotado lo anterior, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Semanas cotizadas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios por la persona referida en la solicitud del uno de junio de mil novecientos noventa y ocho al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.
Con fundamento en los artículos 97, 106, 107, 110, fracción II, y 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante a efecto de que presentara, a través del Sistema  de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SAIMEX, el documento mediante el cual acreditara la representación de la titular de los datos personales, como poder notarial especial o carta poder firmada ante dos testigos otorgados antes del fallecimiento,  especificando que la representación se le otorgó para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; o bien, tratándose de personas fallecidas o de quienes haya sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento. Lo anterior con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
En el desahogo de dicho requerimiento la persona solicitante remitió la digitalización de la carta testamentaria para seguro de fallecimiento mediante la cual la titular de los datos personales le designa como beneficiaria.
Derivado de lo anterior, en atención a la solicitud de información, la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional del Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de la persona solicitante que la información relativa a los periodos cotizados ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, implicaría procesar la información de las nóminas manuales y automatizadas recibidas por dicho Instituto, encontrándose imposibilitado el Sujeto Obligado a proporcionar dicha información, al implicar el procesamiento e investigación de la misma, situación a la que no se encuentra constreñido.
Asimismo, con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, informa que mediante el trámite “Proyecto de Pensión”, previsto en los artículos 66, 67, 68 y 82 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el interesado podrá conocer la información solicitada, toda vez que obtendrá una respuesta que contempla los periodos cotizados ante este Instituto de Seguridad Social, ello independientemente de requerir realizar el trámite de pensión o no, en virtud de que dicho trámite solo tiene el carácter de informativo, señalando, para tal efecto, que el interesado debe acudir a la Unidad u Oficina de Atención al Derechohabiente más cercana a su domicilio en los días y horarios de atención, misma que podrá ubicar en la siguiente dirección electrónica: http://www.issemym.gob.mx/uoad-mapa, debiendo agendar cita previo registro a través de la dirección electrónica: https://prestaciones.issemym.gob.mx/citas/citasinicio.aspx, y enlistó los documentos que deben presentarse ante la Unidad de Atención al Derechohabiente que le corresponda, a efecto de obtener un dictamen estimado que le correspondería como pensión, así como los periodos cotizados ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
En tal virtud, señaló que lo requerido por la persona solicitante es la respuesta a un trámite, que deberá iniciar el interesado y dar seguimiento por la vía administrativa, no así a través de las solicitudes de acceso a datos personales, al relacionarse la información relativa al tiempo de servicio y los periodos cotizados con el citado trámite, razón por la cual no es posible la generación de nuevos datos, toda vez que para obtener las cotizaciones a que se refiere la persona solicitante, el Instituto tendría que generar datos recientes, siendo necesario llevar a cabo el trámite señalado para obtener la información, al implicar una investigación y el procesamiento.
Y, finalmente, respecto del requerimiento hecho en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado concluyó que la persona solicitante no adjuntó algún documento que acreditara el consentimiento y la representación de la titular de los datos personales previo al fallecimiento, conforme a lo solicitado, aunado al hecho de que tampoco se puede proporcionar la información por la Unidad de Transparencia, al existir un trámite que se debe agotar, razón por la cual se determinó no dar curso a la solicitud de acceso a datos personales, y se ordenó el archivo de la solicitud como concluida.
Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como razones o motivos de inconformidad que no estaba realizando el trámite de pensión, sino que solicitaba la información a través de la plataforma de acceso a la información por habérsele negado en la Unidad de Atención al Derechohabiente del ISSEMYM Toluca, tratándose de información de carácter informativo de los periodos cotizados o semanas cotizadas del 01/06/1998 hasta el 15/03/2021 ante este Instituto de Seguridad Social Mexiquense ISSEMYM, no así el procesamiento de la información, con el fin de poder aclarar y comparar las semanas cotizadas ante la Afore que está manejando las semanas cotizadas de la persona referida en la solicitud, solicitando en el acto, se le informara que otro medio podía utilizar para poder solicitar y cotejar las semanas cotizadas.
Cabe precisar que una vez admitido y abierto el expediente del recurso de revisión, el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, remitió la resolución del Comité de Transparencia CT/ISSEMYM-A01-29E/2022, mediante la cual se emite la declaratoria de inexistencia correspondiente al documento que contenga las semanas cotizadas, a nombre de la persona referida en la solicitud de información, ante la ausencia de la información requerida por la persona solicitante.
Con posterioridad, este Instituto apertura la fase de conciliación, en la cual el Sujeto Obligado manifestó su voluntad para conciliar, sin embargo, la parte Recurrente fue omisa en manifestar su voluntad para llevar a cabo la conciliación, por lo tanto, se declaró concluida.
Hasta este punto, se tiene que la parte Recurrente ejerció uno de los derechos ARCO, como es el de acceso a datos personales, ello en virtud de que requiere el acceso a la las semanas cotizadas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por la persona referida en la solicitud, del uno de junio de mil novecientos noventa y ocho al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.
Una vez planteada la Litis sobre la que versará el presente estudio, resulta pertinente iniciar el presente estudio delimitando la esfera competencial del Sujeto Obligado o Responsable para poseer y tratar los datos personales, asimismo determinar si es procedente la entrega de los mismos.
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud de información, así como el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado en respuesta y en la etapa de manifestaciones, es dable traer a contexto lo establecido en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Existencia de trámite específico 
Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.”
En ese contexto, es posible advertir que si bien la forma de acceder a los datos personales por parte de los ciudadanos pudiera corresponder a un trámite especifico lo cierto es que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece la posibilidad de que el solicitante pueda determinar la forma para allegarse de ellos en ejercicio de un Derecho Constitucional, situación que en el presente caso no acontece, por lo que es importante traer a contexto al contenido de los artículos 4 segundo párrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, que disponen:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
...
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Con base en lo anterior, es posible determinar que los Sujetos Obligados tienen el compromiso de entregar la información solicitada por los particulares y que obre en sus archivos, siento esta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin que exista la obligación de procesarla resumirla, efectuar cálculos o investigaciones.
En este sentido, aunque lo solicitado por el particular pudiera corresponder a un trámite especifico, resulta trascendente el numeral 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se establece que el Titular de los Datos Personales tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales en posesión de alguna autoridad, como a continuación se observa:
“Derecho de Acceso 
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”
Situación que se robustece con lo señalado por los diversos 2, fracción IV y 4, fracción VI del ordenamiento antes invocado, mismos que son de la literalidad siguiente:
“De las finalidades de la Ley
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
...
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
...
Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
...
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.”
Así,  de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio de Derecho de Acceso a datos personales se centra en conocer el contenido de los documentos que obren en las bases de datos en poder de las autoridades, entendidas como el conjunto de archivos, registros o ficheros, con independencia de a forma o modalidad de creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
Es por lo anterior, que este Organismo Garante estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los datos personales requeridos por la persona solicitante, a efecto de que, para el caso de obrar en sus archivos, sin que implique se generen nuevos, realice entrega del soporte documental en cualquiera de sus formas donde conste el número de semanas, quincenas o los periodos de cotización de la persona referida en la solicitud de acceso a datos personales.
Para tal efecto no obsta mencionar que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena implica que la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado deberá de turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que por el ejercicio de sus facultades resulten competentes para poseer, o administrar los datos a los que se requiere acceso, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Para tal efecto, es importante mencionar que de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la Subdirección de Relaciones Institucionales, dependiente de la Dirección de Seguridad Social de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, tiene por objetivo establecer mecanismos de control que aseguren que los movimientos de alta, baja y modificaciones de los servidores públicos, pensionados y pensionistas, efectuados por las instituciones públicas, se procesen de manera confiable, mediante el desarrollo de estrategias integrales que permitan el fortalecimiento de la base de datos para identificar los períodos cotizados y la vigencia de derechos de la población derechohabiente, teniendo entre otras funciones la de establecer acciones para el registro de los periodos cotizados por los servidores públicos.
Mientras que el Departamento de Control y Actualización Documental, que depende de la Subdirección de Relaciones Institucionales, tiene por objetivo ejecutar mecanismos de control y registro para la integración de periodos cotizados de las y los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social del Estado de México, a fin de contar con información actualizada para los trámites requeridos por las distintas áreas del Instituto, asimismo para el resguardo físico del acervo documental de nóminas y expedientes de las servidoras y servidores públicos, y pensionadas y pensionados, para lo cual se le confieren, entre otras funciones, las de mantener comunicación y coordinación con las instancias correspondientes del Instituto, para corroborar que la información sobre los períodos cotizados de las y los servidores públicos sea consistente e integral; y registrar los movimientos relacionados con los pagos de cuotas, de aportaciones y de fondos de reintegro por separación, con el propósito de mantener actualizados los periodos cotizados de las y los servidores públicos.
En este sentido, se considera que los documentos a través de los cuales el Sujeto Obligado pudiera dar cumplimiento a la presente resolución, son de manera enunciativa, más no limitativa, los registros de movimientos de alta, baja o movimiento, así como la base de datos para identificar los períodos cotizados y la vigencia de derechos de la población derechohabiente.
Por otro lado, es de mencionar que el Pleno ya se ha pronunciado en sendas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso, tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:1], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [1:  Artículo 6o. (…) II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. (…) III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Artículo 16. (…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Asimismo, en el ejercicio de los derechos ARCO, se deberán establecer procedimientos sencillos, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve, ágil y de forma gratuita, salvo algunos costos de recuperación que en su caso disponga el Código Financiero del Estado de México. 
 De tal forma, se establecen  requisitos mínimos indispensables para la solicitudes en el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de los que destacan la acreditación de la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad de su representante, solicitudes que se tendrán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, o en su caso, si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación en que permite el ejercicio de los citados derechos ARCO.  
Bajo las consideraciones expuestas, si bien la persona solicitante anexó a su solicitud documentos que dan cuenta de su identidad, así como de la persona titular de los datos personales, para acceder a los datos solicitados, con la finalidad de salvaguardar la protección de dichos datos, es decir para que el Sujeto Obligado o el Responsable del tratamiento otorgue acceso a dicha información, deberá acreditar su identidad, así como su interés jurídico y legítimo, en el cumplimiento a la atención de la solicitud de derecho de acceso a datos personales, dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad y/o personalidad se pongan a su disposición los datos de los cuales solicitó el acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Asimismo, la Ley de Protección de Datos dispone los medios para acreditar la identidad del titular, mismos que se especifican en los artículos que se cita a continuación:
“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.
Por lo tanto, se concluye que para que el titular obtenga la documentación en la que obran sus datos personales deberá acreditar su identidad a través de los medios ofrecidos por la legislación en el artículo 120, o en caso de que se pretenda actuar por medio de un representante deberá estar a lo dispuesto en el artículo 121 de la misma norma.
En el mismo tenor, los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, señalan que cuando el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información se deberá de otorgar acceso previa acreditación de la identidad o personalidad, como a continuación se observa:
“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares.
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.”
Lo anterior en virtud de que, cuando obren datos personales en poder de las autoridades, estos deben de entregarse a su titular, previa acreditación de su identidad, con la intención de garantizar la protección de los mismos, corrobora lo anterior el Criterio 1/2018 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala:
“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”
Respecto al medio de entrega, como ya ha sido mencionado, la Ley en materia de protección de datos personales estipula que la entrega procede a través del medio elegido por la persona solicitante, sin embargo, es de suma importancia señalar que, tal y como ha quedado asentado en los antecedentes de la presente resolución, la persona solicitante presentó la solicitud de acceso a datos personales a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, y señaló como modalidad de entrega la misma vía, sin embargo, este Organismo Garante, ha determinado que no es posible permitir el acceso a datos personales, a través de dicha vía, toda vez que el SAIMEX, no cuenta con las medidas de seguridad necesarias que garanticen de manera efectiva la protección de los datos personales.
A diferencia del SAIMEX, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, SARCOEM, que es el medio idóneo para formular las solicitudes de derecho ARCO y recursos de revisión, cuenta con controles o mecanismos que permiten proteger los datos personales, previniendo que el acceso al sistema y base de dato o a la información, así como los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados. 
En este entendido, no es procedente que se ordene la entrega de la documentación solicitada por la vía solicitada, sino que, con el objeto de garantizar la protección de los datos personales a los que se requiere acceder, se ordena al Sujeto Obligado que, previa búsqueda exhaustiva y razonable indique el procedimiento vía SAIMEX, previa acreditación de la identidad de la persona solicitante, el procedimiento para realizar la consulta y entrega de la información.
De igual forma, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante de los datos personales, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.  
Finalmente es necesario referir que de acuerdo a las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, tanto en su respuesta como en el informe justificado, los datos que deberá dar acceso a la parte Recurrente corresponden a un trámite en específico, denominado “Proyecto Pensión” previsto en los artículos 66, 67, 68 y 82 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el cual conlleva una carga excesiva de trabajo para el Sujeto Obligado ya que debe hacer una búsqueda ex profeso, de las documentales en el histórico de la titular de los datos personales, desde el uno de junio de mil novecientos noventa y ocho, al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno; y tomando en cuenta que la lista de espera es de una gran cantidad de derechohabientes, que, derivado de la presente solicitud debe dejar en espera, es que se considera que el términos de atención deba ser de sesenta días hábiles, en términos de los artículos 186, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
…
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.
En relación con lo anterior, el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 154. Para el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Instituto se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia.
Este Instituto considera que el término de diez días para dar cumplimiento es insuficiente para hacer la búsqueda de los datos personales requeridos por la persona solicitante a efecto de darle acceso, pues el procedimiento contenido en el Reglamento en cita, supone de un procedimiento cuya ejecución corresponde llevar a cabo a un número reducido de servidores públicos que están rebasados en su carga de trabajo, al realizar diariamente dichas búsquedas de derechohabientes que realizan el trámite de meses, quincenas o semanas cotizadas de forma física, es decir, el presente asunto supone el hecho de que se deje en fila de espera a cientos de derechohabientes que realizaron su trámite previamente conforme al Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y el personal encargado de dicha labor se aboque exclusivamente a realizar el trámite de la parte Recurrente, lo que no es impedimento para ser entregado a través del SAIMEX, pero si en los diez días que otorga la Ley en la materia, en ese sentido es que se considera que el Sujeto Obligado deberá dar atención en los sesenta días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución.
Con base en todo lo expuesto, este Organismo Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por la parte Recurrente, y con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se estima procedente Modificar la respuesta otorgada por Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información solicitada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 13839/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, que, en términos del Considerando Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, informe a la parte Recurrente, vía SAIMEX, el procedimiento para que, previa acreditación de su identidad, haga entrega de lo siguiente:
1. Soporte documental, en cualquiera de sus formas, en el que conste el número de semanas, quincenas o periodos cotizados ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por la persona referida en la solicitud, del uno de junio de mil novecientos noventa y ocho al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.
Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.  
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de sesenta días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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